
 
 

NOTA DE PRENSA 
 

EN MITAD DEL CURSO,  TRES GRUPOS  SE VEN OBLIGADOS A CAMBIAR DE 
AULA POR LA PÉSIMA GESTIÓN DESARROLLADA POR EL AYUNTAMIENTO. 
 
En medio del curso, tres grupos de Educación Infantil tendrán que trasladarse del parvulario que 
existe en la Urbanización “Blas Infante” y abandonar sus aulas provisionalmente para ubicarse 
en el Colegio “Juan Valera”. De no empezar las obras en el mes de enero, el Ayuntamiento 
perdería la subvención concedida por los fondos anticrisis del año 2010 para construir la nueva 
Oficina de Policía Local a ubicar en el mismo sitio. 

Para albergar a los setenta y cinco niños de Educación Infantil, el Colegio “Juan Valera” tendrá 
que suprimir provisionalmente un aula multimedia donde se realizan las proyecciones, 
especialmente de idiomas, un laboratorio totalmente equipado y un aula de plástica. Todo ello 
por no haber terminado las obras del nuevo edificio que se construye anexo al colegio y que ha 
visto como pasó el verano sin obra y en los últimos meses del 2010 el ritmo de actividad ha sido 
lentísimo. 

La adaptación del parvulario a sede de la Policía Local fue incluida en el Plan anticrisis del 2010 
y debería  haber estado terminada para el 31 de Diciembre. Sin embargo, a fecha de hoy, aún no 
ha empezado y de no hacerlo en lo que corre del mes se perderá la subvención. 

De nuevo, la comunidad escolar y en especial los niños, tienen que sufrir la pésima gestión que 
se ha llevado de este asunto. Para colmo, la mudanza –mesas, sillas, estanterías, materiales 
curriculares, juegos, materiales didácticos, bancos suecos, biblioteca de aula- será provisional 
pues en el plazo que transcurra hasta la conclusión de obras del edificio anexo al Colegio “Juan 
Valera”, tendrán que volver a mudarse, se supone en este mismo trimestre o curso,  a sus aulas 
definitivas y volver a montar el laboratorio, el aula de plástica y el aula multimedia para que el 
centro recupere la normalidad. 

Desde el Partido Andalucista queremos manifestar nuestro apoyo a la Comunidad Escolar que no 
ha tenido más remedio que aceptar la mudanza pues, de lo contrario el Ayuntamiento perdería la 
subvención –según planteo la propia Alcaldesa y Primer Teniente de Alcalde a los responsables 
del Centro– y nuestro más profundo rechazo a la pésima gestión de este expediente, ante el cual 
no se puede poner la excusa de la burocracia y que las obras conllevan estos malestares. Se trata 
sencillamente de una pésima planificación.  
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